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Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. 

 
 
Doctora
ANA LUZ FLOREZ MENDOZA
JUEZ 4 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.                                         S.                                      D.                                             
     
--------------------------------------------------------------------------- 
 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA Y SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA
CAUTELAR 
PROCESO VERBAL: DIVORCIO Y CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
RELIGIOSO
RADICADO: 68001311000420210036900
DEMANDADO: ANDELFO MEDINA RAMIREZ C.C. 5.707.090
 
ANGIE TATIANA ÑUSTES YAIMA, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi
condición de apoderada del señor ANDELFO MEDINA RAMIREZ, envío adjunto
contestación de demanda con anexo y solicitud de levantamiento de medida cautelar con
anexos, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
Atentamente,

 

 

ANGIE TATIANA ÑUSTES YAIMA

C.C. No. 1.020.815.992
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T.P. No. 321.391 del C.S de la Judicatura.
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ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
PROCESO VERBAL: DIVORCIO Y CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO CATÓLICO. 
RADICADO: 68001311000420210036900 
DEMANDADO: ANDELFO MEDINA RAMIREZ C.C. 5.707.090 
 

Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022. 

 
Doctora 
ANA LUZ FLOREZ MENDOZA 
JUEZ 4 DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
E.                          S.                            D.                                                     
------------------------------------------------------ 
 

 

 

 

ANGIE TATIANA ÑUSTES YAIMA, mayor de edad con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 

1.020.815.992, Abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional N° 321.391 

del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de mandataria judicial del 

demandado conforme al poder que ya obra en el expediente, por medio del 

presente, manifiesto a la señora Juez, que doy respuesta a la demanda instaurada, 

así: 

I. A LOS HECHOS 

 

1. Al hecho primero - ES CIERTO. 

 

2. Al hecho segundo - ES CIERTO. 

 

3. Al hecho tercero y sus literales: 

 

• Del literal “a”, al contener varios los respondo así: 
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- NO ME CONSTA. En cuanto a la conducta del demandado de violencia 

física y psicológica debido al consumo de alcohol, de por sí, nunca fue 

habitual por cuanto como lo dice la demandante se dedicaba al transporte 

público, cuya labor conllevaba ausentarse por espacios largos de tiempo 

para el progreso de la familia.  

 

- En cuanto a los malos tratos, NO ME CONSTA. Si como lo relata la 

demandante en su denuncia del 25 de Julio de 2019 “(…) durante todo 

este tiempo de convivencia siempre se han presentado malos tratos (…)” 

no se explica que sólo hasta el año 2005 se recurra a ayuda profesional 

que no se acredita. 

 

- En cuanto a las infidelidades y negativa del dinero para gastos de la casa 

NO ES CIERTO. El demandado en la medida de sus ingresos proveyó para 

la subsistencia de su hogar. 

 

• Del literal “b” - NO ME CONSTA. Conforme a la valoración psicosocial 

del 30 de agosto de 2019 la demandante expone que “(…) se siente 

triste y decepcionada por violencia intrafamiliar”. 

 

• Del literal “c” – Me atengo a la documental. No es cierto que el 23 

de julio de 2019 el demandado haya realizado una “nueva golpiza”, por 

el contrario, como lo indicó la demandante la causa fue la revisión del 

celular de la misma cuyo reclamo generó intercambio de forcejeo, sin 

que se pueda indicar como acto doloso de golpiza. 

 

• Del literal “d” – NO ES CIERTO. Como lo relata la demandante en su 

denuncia del 25 de julio de 2019 no conviven, viven en el mismo techo 
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en cuartos separados. En cuanto a seguir con los malos tratos verbales 

ya que físicamente sabe que lo perjudica con ocasión del proceso 

penal, no es un hecho es una conjetura de la demandante. 

 

• Del literal “e” – NO ES CIERTO. Es una conjetura de la demandante, 

ya que mi representado con ocasión de la actividad que desarrolla en 

cualquier momento puede mejorar con otro vehículo y es de los que 

acostumbra a tener traspasos abiertos sin que sea considerada su 

conducta para “defraudar” a la sociedad conyugal, máxime que en 

vigencia de la sociedad conyugal cada uno tiene la libre administración 

de bienes. Nótese que el inmueble en el cual residía mi mandante 

también está en cabeza de la demandante. Por el contrario la 

demandante oculta al despacho que desde hace más de dos años 

recibe la renta de inmueble ubicado en el municipio de Piedecuesta 

cuya posesión ejerce, producido que supera los tres millones quinientos 

mil pesos, cobrado por nuestro hijo DAVID LEONARDO MEDINA 

GARCIA sin que ella asuma pago alguno en beneficio del hogar. 

 

• Del literal “f” – NO ES CIERTO. La economía familiar se maneja 

conforme a los ingresos, y si no se satisfacen las aspiraciones de la 

demandante en ningún momento constituye incumplimiento a los 

deberes económicos para con el hogar por parte de mi representado. 

 

• Del literal “g” – NO ES CIERTO. Con el material probatorio no se 

establece la exclusividad del demandado de ser responsable, máxime 

que la ruptura de la relación matrimonial es responsabilidad mutua de 

los cónyuges. 
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4. Al hecho Cuarto – NO ES UN HECHO. Son disposiciones legales nacidas antes 

o en virtud del matrimonio celebrado. 

 

5. Al Hecho Quinto – NO ES CIERTO. Ante lo insostenible de la relación mi 

representado se retiró de la misma desde el 27 de agosto de 2021. 

 

6. Al Hecho Sexto – En cuanto a los bienes que integran la sociedad conyugal, 

he de manifestar: 

 

- En cuanto al inmueble, conforme al certificado de libertad y tradición que 

acompaño, los propietarios son JACKELINE GARCIA RAMIREZ Y ANDELFO 

MEDINA RAMIREZ. 

 

- En cuanto al vehículo de placas CAR-016 fue adquirido por el demandado a 

finales del año 2020 y es de su uso personal, figurando todavía su anterior 

propietaria LEONOR DURAN DE ARIZA. 

 

- En cuanto al vehículo de placas LTB 022 el vehículo fue vendido al señor JOSE 

JOAQUIN CARVAJAL BARÓN hace un año, de lo cual es sabedora la 

demandante, los hijos, conducta que los expone al pago de perjuicios.  

 

- En cuanto al vehículo XKC 503 fue vendido hace más de un año, de lo cual 

es conocedora la demandante, conducta que la expone al pago de perjuicios.  

 

- En cuanto al vehículo de placas UPN 158 fue adquirido por el demandado 

hace año y medio sin que se hubiere formalizado el traspaso en su favor, 

apareciendo aun el señor ANDERSON PIÑA ALBARRACIN.  
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- Los documentos de las transacciones de los vehículos, no ha sido posible 

conseguirlos porque se encuentran en el inmueble de los cónyuges objeto de 

embargo en la presente demanda, temiendo que sean destruidos por la 

misma demandante, quien solo acompañó con su demanda, la copia de las 

adquisiciones, ocultando, reitero, la venta de estos.  

 

Adicionalmente tenemos que la demandante ha callado deliberadamente, lo que sí 

constituye fraude a la sociedad conyugal, que: 

 

- El vehículo de marca Willys de placas RAD 764 adquirido por el demandado 

no tiene la posesión por actitud lesiva de las señoras CELINA RAMIREZ 

MANTILLA Y JACKELINE GARCIA RAMIREZ quienes no han permitido el retiro 

del mismo de predio de la primera. 

 

- El vehículo de servicio público marca FORD de placas XLK-047 adquirido en 

el 2018 con dineros de la sociedad conyugal y por acuerdo de los cónyuges 

aparece en cabeza del hijo común DAVID LEONARDO MEDINA GARCIA, 

mueble que fuera hurtado, perteneciendo a la sociedad conyugal no sólo su 

valor para el evento de rescate sino también el cupo de chatarrización que 

oscila en cincuenta millones de pesos. 

 

- La renta que desde hace más de dos años recibe en cuantía superior a tres 

millones de pesos por entrega de posesión por parte de la señora CELINA 

RAMIREZ MANTILLA de inmueble ubicado en el municipio de Piedecuesta.
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7. Al Hecho Sexto (es Séptimo) – NO ES UN HECHO. Es relación de principios o 

derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política de nuestro 

país. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

1. A la Primera – SE ACEPTA, pero no por los supuestos de hecho invocados. 

 

2. A la Segunda – SE ACEPTA por ser una consecuencia legal de la primera. 

 

3. A la Tercera – Es una consecuencia legal de la sentencia que se profiera. 

 

4. A la Cuarta – ME OPONGO A SU PROSPERIDAD. 

 

III. EXCEPCIÓN DE MERITO 

 

INEXISTENCIA Y CADUCIDAD DE LAS CAUSALES INVOCADAS 

H E C H O S 

1. La demandante en su relato ante la autoridad al momento de formular 

denuncia por violencia intrafamiliar el 25 de julio de 2019 afirmó que los malos 

tratos se han presentado durante todo el tiempo de convivencia. 

 

2. Conforme a la denuncia los últimos hechos de “malos tratos y violencia” se 

presentaron el 23 de julio de 2019, sin que exista prueba de nuevos hechos 

en igual sentido con posterioridad. 
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3. Así mismo indicó que viven separados de hecho como hace tres meses, lo 

cual conlleva a establecer la ausencia de cohabitación por voluntad propia. 

 

4. Para la fecha de presentación de la demanda ya había transcurrido el término 

indicado por el artículo 156 del Código Civil, sin que pueda considerarse que 

en atención al proceso penal el mismo se encuentre suspendido o vigente 

para tal oportunidad. 

 

5. La situación presentada obligó a mi representado a retirarse desde el 27 de 

agosto de 2021, sin que pueda predicarse la ocurrencia de hechos de igual 

categoría entre las partes. 

 

6. El afán de la demandante de vincular en las medidas cautelares sólo los 

bienes en cabeza del demandado, ha conllevado la imposibilidad de continuar 

mi representado con el ejercicio de su actividad, recurriendo a su familia para 

solventar sus propias necesidades. 

 

P R U E B A S 

A las obrantes al proceso: 

• DOCUMENTALES – Se aceptan en la medida que cumplan los requisitos de 

existencia, validez y eficacia. 

 

Acompaño Certificado de libertad y tradición del inmueble de la diagonal 13 

B Nro. 11-53 de Piedecuesta. (7) folios. 

 

• TESTIMONIALES – Se deben negar por no cumplir los requisitos del artículo 

212 del Código General del Proceso. 
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I N T E R R O G A T O R I O   D E   P A R T E 

 

Solicito al despacho se sirva citar a la demandante para que en el día y hora que 

previamente se le señale comparezca a su despacho a absolver cuestionario que de 

manera verbal le formularé sobre los hechos de la demanda y la presente 

contestación. 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

- La demandante en el lugar indicado en su demanda. 

 

- El demandado en la carrera 3 No. 60-22 Casa 21 Etapa 1 Conjunto La 

Alameda de Bucaramanga y a los correos electrónicos 

yelenasandy@gmai.com   y  tatiananustesy@gmail.com. 

 

- La suscrita mandataria en la Calle 51 # 3C – 63, Chapinero Alto - Bogotá D.C. 

y al correo electrónico tatiananustesy@gmail.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
ANGIE TATIANA ÑUSTES YAIMA 
C.C. No. 1.020.815.992 
T.P. No. 321.391 del C.S de la Judicatura. 
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